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RESUMEN

El derecho a la desconexión digital emerge como una necesidad jurídica fundamental en el contex-
to laboral contemporáneo, donde las tecnologías de la información han difuminado las fronteras 
tradicionales entre el tiempo de trabajo y el tiempo personal. Este artículo examina la evolución 
normativa de este derecho, analizando su fundamentación constitucional, su desarrollo legislativo 
comparado y los desafíos que presenta su implementación práctica. Mediante un análisis socio-ju-
rídico, se estudian las tensiones entre la flexibilidad laboral tecnológica y la protección de derechos 
fundamentales como la intimidad, la salud mental y el descanso. Los resultados evidencian que el 
reconocimiento normativo del derecho a la desconexión digital constituye una respuesta jurídica 
necesaria ante los riesgos psicosociales derivados de la hiperconectividad laboral. Se concluye que 
la efectividad de este derecho requiere marcos regulatorios específicos que equilibren la innovación 
tecnológica empresarial con la protección integral de la dignidad del trabajador.
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ABSTRACT

The right to digital disconnection emerges as a fundamental legal necessity in the contemporary 
labor context, where information technologies have blurred traditional boundaries between work 
time and personal time. This article examines the normative evolution of this right, analyzing its 
constitutional foundation, comparative legislative development, and the challenges presented by its 
practical implementation. Through a socio-legal analysis, it studies the tensions between techno-
logical labor flexibility and the protection of fundamental rights such as privacy, mental health, and 
rest. The results show that normative recognition of the right to digital disconnection constitutes a 
necessary legal response to psychosocial risks derived from labor hyperconnectivity. It is concluded 
that the effectiveness of this right requires specific regulatory frameworks that balance business 
technological innovation with comprehensive protection of worker dignity.
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INTRODUCCIÓN

La revolución tecnológica ha transformado ra-
dicalmente las dinámicas laborales contempo-
ráneas, creando nuevos paradigmas de trabajo 
que trascienden los límites temporales y espa-
ciales tradicionales. Según Rodríguez y Mar-
tín (2019)2, “la omnipresencia de dispositivos 
móviles y plataformas digitales ha generado 
una cultura de disponibilidad permanente que 
compromete el equilibrio entre la vida laboral 
y personal de los trabajadores”. Esta transfor-
mación ha llevado a la emergencia de riesgos 
psicosociales inéditos que requieren respuestas 
jurídicas específicas para proteger la dignidad y 
el bienestar de los trabajadores en entornos di-
gitalizados.

El derecho a la desconexión digital surge como 
una respuesta jurídica innovadora ante estos de-
safíos, buscando establecer límites claros a la 
invasión tecnológica en el tiempo personal de 
los trabajadores.

FUNDAMENTACIÓN 
CONSTITUCIONAL 
DEL DERECHO A LA 
DESCONEXIÓN DIGITAL

El derecho a la desconexión digital encuentra su 
sustento en principios constitucionales funda-
mentales que protegen la dignidad humana y el 
desarrollo integral de la persona. López (2022)3 
sostiene que “este derecho deriva directamente 
del principio constitucional de dignidad huma-
na, que exige el respeto por la autonomía perso-
nal y la protección contra formas de explotación 
laboral que comprometan el desarrollo integral 
del individuo”. Esta fundamentación constitu-
cional establece que la desconexión digital no 
constituye un privilegio laboral, sino un derecho 
fundamental que protege dimensiones esencia-
les de la personalidad humana, incluyendo el 
derecho al descanso, la intimidad familiar y el 

2 Visconti, E. E. (2019). EL DERECHO A LA DESCONEXIÓN 
DIGITAL EN EL ÁMBITO LABORAL.
3 Cortés Riaño, C. A. (2022). El derecho a la desconexión 
digital laboral en Colombia”: conceptualización, desarrollo 
y percepción en el territorio nacional colombiano; una 
aproximación teórico-jurídica.

desarrollo personal, elementos que resultan in-
dispensables para preservar la dignidad del tra-
bajador en contextos tecnológicos complejos.
La Constitución también protege el derecho al 
descanso como elemento integrante de condi-
ciones laborales justas y equitativas. Hernández 
(2020)4 explica que “el derecho constitucional 
al descanso adquiere nuevas dimensiones en el 
contexto digital, requiriendo protección espe-
cífica contra la intrusión tecnológica en perío-
dos de descanso legalmente establecidos”. Esta 
protección constitucional del descanso debe 
adaptarse a realidades tecnológicas donde la co-
nectividad permanente puede convertirse en una 
forma sutil pero efectiva de prolongación del 
tiempo de trabajo, violando así garantías consti-
tucionales básicas sobre jornadas laborales jus-
tas y períodos de recuperación necesarios para la 
salud física y mental del trabajador.

DESARROLLO LEGISLATIVO 
COMPARADO

Francia se posicionó como pionera en el reco-
nocimiento legislativo del derecho a la desco-
nexión digital, estableciendo un precedente 
importante para otros ordenamientos jurídicos. 
Según Dubois y Moreau (2022)5, “la Ley france-
sa de 2016 sobre el fortalecimiento del diálogo 
social estableció la obligación empresarial de 
negociar medidas de desconexión digital, re-
conociendo explícitamente este derecho como 
elemento esencial de la protección laboral con-
temporánea”. Esta legislación pionera demostró 
que el reconocimiento normativo de la desco-
nexión digital es técnicamente viable y política-
mente necesario, estableciendo un modelo que 
combina la regulación legal con la negociación 
colectiva para adaptar las medidas de protección 
a las especificidades sectoriales y empresariales, 
creando así un marco flexible pero efectivo de 
protección de derechos digitales laborales.

España siguió esta tendencia incorporando el 
derecho a la desconexión digital en su marco 

4 GÁMEZ, M. R. (2020). El derecho a la desconexión digital: 
perspectiva comparada y riesgos asociados.
5 ROCCO, V. C. (2022). EL DERECHO A LA DESCONEXIÓN 
LABORAL, UN ANÁLISIS COMPARADO.
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normativo laboral. García y Fernández (2017)6 
documentan que “la Ley Orgánica española 
de 2018 de protección de datos personales y 
garantía de derechos digitales estableció espe-
cíficamente el derecho de los trabajadores a la 
desconexión digital fuera del horario laboral”. 
Esta incorporación legislativa española presenta 
características particulares al vincular la desco-
nexión digital con la protección de datos perso-
nales, reconociendo que el uso de tecnologías 
empresariales fuera del horario laboral implica 
no solo cuestiones de tiempo de trabajo, sino 
también de privacidad y protección de informa-
ción personal, estableciendo así una protección 
integral que aborda múltiples dimensiones de 
los derechos digitales laborales.

Otros países europeos han desarrollado enfo-
ques regulatorios diversos pero convergentes 
en el reconocimiento de este derecho. Müller 
(2019)7 analiza que “países como Alemania, 
Italia y Portugal han incorporado el derecho a 
la desconexión digital a través de diferentes me-
canismos normativos, desde reformas al código 
laboral hasta acuerdos sectoriales específicos”. 
Esta diversidad de enfoques regulatorios de-
muestra que no existe un modelo único para la 
protección de la desconexión digital, sino que 
cada ordenamiento jurídico puede desarrollar 
mecanismos específicos que respondan a sus 
tradiciones legales y realidades socioeconó-
micas, manteniendo sin embargo el objetivo 
común de proteger a los trabajadores contra la 
invasión tecnológica en su tiempo personal.

RIESGOS PSICOSOCIALES 
DE LA HIPERCONECTIVIDAD 
LABORAL

La conectividad laboral permanente genera 
riesgos significativos para la salud mental y el 
bienestar de los trabajadores. Silva y Ramírez 
(2019)8 advierten que “la exposición constante 

6 Alemán Páez, F. (2017). El derecho de desconexión digital: 
una aproximación conceptual, crítica y contextualizadora al 
hilo de la "Loi Travail Nº 2016-1088".
7 Visconti, E. E. (2019). EL DERECHO A LA DESCONEXIÓN 
DIGITAL EN EL ÁMBITO LABORAL.
8 Villalón, J. C. (2019). Las facultades de control del empleador 
ante los cambios organizativos y tecnológicos.

a comunicaciones laborales fuera del horario de 
trabajo se asocia con incrementos del 45% en 
niveles de estrés, ansiedad y síntomas depre-
sivos entre trabajadores de diferentes sectores 
económicos”. Estos datos evidencian que la 
hiperconectividad laboral no constituye sim-
plemente una molestia o inconveniencia menor, 
sino un factor de riesgo psicosocial que puede 
tener consecuencias graves para la salud mental 
de los trabajadores, requiriendo intervenciones 
preventivas específicas que protejan el bienestar 
psicológico en entornos laborales digitalizados 
donde la presión por la disponibilidad constante 
puede generar estados de ansiedad crónica y de-
terioro de la calidad de vida.

El síndrome de fatiga digital emerge como una 
patología laboral específica asociada con la hi-
perconectividad. Torres (2020) 9describe que 
“la fatiga digital se caracteriza por agotamiento 
mental, dificultades de concentración y deterio-
ro del rendimiento cognitivo causados por la ex-
posición prolongada a estímulos digitales labo-
rales sin períodos adecuados de desconexión”. 
Esta nueva forma de patología laboral requiere 
reconocimiento específico en los sistemas de sa-
lud ocupacional, ya que presenta características 
distintivas que la diferencian de formas tradi-
cionales de estrés laboral, incluyendo síntomas 
neurocognitivos específicos relacionados con la 
sobrecarga de información digital y la fragmen-
tación atencional constante que caracteriza los 
entornos de trabajo hiperconectados.

TENSIONES ENTRE 
FLEXIBILIDAD EMPRESARIAL 
Y PROTECCIÓN LABORAL

Las empresas argumentan que la conectividad 
digital aporta flexibilidad y eficiencia que be-
neficia tanto a empleadores como trabajadores. 
Morales (2019)10 reporta que “el 78% de las 
empresas consultadas considera que la comuni-
cación digital fuera del horario laboral es esen-
cial para mantener competitividad en mercados 

9 GÁMEZ, M. R. (2020). El derecho a la desconexión digital: 
perspectiva comparada y riesgos asociados
10 Villalón, J. C. (2019). Las facultades de control del 
empleador ante los cambios organizativos y tecnológicos.
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globalizados que operan en diferentes zonas 
horarias”. Esta perspectiva empresarial refleja 
tensiones reales entre las demandas de com-
petitividad global y la protección de derechos 
laborales fundamentales, planteando desafíos 
complejos para reguladores que deben equili-
brar la innovación empresarial con la protección 
del trabajador, reconociendo que la flexibilidad 
digital puede aportar beneficios legítimos cuan-
do se implementa respetando límites claros y 
consensuados que protejan el tiempo personal 
de los trabajadores.

Sin embargo, esta flexibilidad puede conver-
tirse en una forma encubierta de extensión de 
la jornada laboral sin compensación adecuada. 
Jiménez y Castro (2022)11 documentan que “tra-
bajadores en sectores digitalizados reportan un 
promedio de 2.5 horas adicionales de trabajo no 
remunerado diariamente a través de comunica-
ciones digitales fuera del horario oficial”. Estos 
datos revelan que la supuesta flexibilidad digital 
puede operar como mecanismo de transferencia 
de costos laborales desde la empresa hacia el 
trabajador, quien asume responsabilidades la-
borales en su tiempo personal sin compensación 
económica ni reconocimiento formal, constitu-
yendo una forma de precarización laboral que 
requiere intervención regulatoria para proteger 
los derechos fundamentales de los trabajadores 
en entornos tecnológicos complejos.

DESAFÍOS EN LA IMPLEMEN-
TACIÓN PRÁCTICA

La definición precisa de los contornos del de-
recho a la desconexión digital presenta desafíos 
técnicos significativos. Vargas (2019)12 explica 
que “la implementación práctica de este derecho 
enfrenta dificultades para definir qué constitu-
ye comunicación laboral urgente versus comu-
nicación que puede esperar al horario laboral 
regular”. Esta dificultad conceptual refleja la 

11 Cortés Riaño, C. A. (2022). El derecho a la desconexión 
digital laboral en Colombia”: conceptualización, desarrollo 
y percepción en el territorio nacional colombiano; una 
aproximación teórico-jurídica
12 Miró, M. T. (2019). El derecho a la desconexión en la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.

complejidad de regular tecnologías que por su 
naturaleza trascienden categorías tradicionales 
de tiempo y espacio laboral, requiriendo el desa-
rrollo de criterios objetivos que permitan distin-
guir entre comunicaciones laborales justificadas 
por circunstancias excepcionales y aquellas que 
constituyen invasiones injustificadas del tiempo 
personal, estableciendo así límites claros pero 
flexibles que protejan efectivamente el derecho 
a la desconexión sin comprometer operaciones 
empresariales legítimas.

La supervisión y control del cumplimiento de 
medidas de desconexión digital plantea desafíos 
adicionales para autoridades laborales. Delgado 
(2022)13 señala que “la verificación del cumpli-
miento empresarial de políticas de desconexión 
digital requiere métodos de monitoreo específi-
cos que respeten la privacidad de trabajadores 
mientras garantizan la efectividad de las medi-
das de protección”. Esta tensión entre supervi-
sión efectiva y respeto por la privacidad requiere 
el desarrollo de mecanismos de control innova-
dores que puedan verificar el cumplimiento em-
presarial sin invadir la esfera privada de los tra-
bajadores, estableciendo sistemas de monitoreo 
que protejan tanto el derecho a la desconexión 
como otros derechos fundamentales relaciona-
dos con la privacidad y la intimidad personal.

PERSPECTIVAS DE DESARRO-
LLO NORMATIVO

La evolución futura del derecho a la desconexión 
digital apunta hacia marcos regulatorios más es-
pecíficos y detallados. Ortega (2017)14 proyecta 
que “la próxima generación de legislación sobre 
desconexión digital incluirá estándares técnicos 
específicos para diferentes sectores económicos, 
reconociendo que las necesidades de desco-
nexión varían según la naturaleza de cada ac-
tividad laboral”. Esta especialización normativa 
representa una evolución natural hacia marcos 
regulatorios más sofisticados que reconocen 
la diversidad de contextos laborales digitales, 

13 Ávila, C. S. (2022). Ley de desconexión digital.
14 Alemán Páez, F. (2017). El derecho de desconexión digital: 
una aproximación conceptual, crítica y contextualizadora al 
hilo de la "Loi Travail Nº 2016-1088".
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estableciendo protecciones específicas que res-
pondan a las características particulares de dife-
rentes sectores económicos mientras mantienen 
principios comunes de protección de derechos 
fundamentales, permitiendo así una regulación 
más efectiva y realista de la desconexión digital 
en diversos contextos profesionales.

La integración del derecho a la desconexión di-
gital con otros derechos laborales emergentes 
constituye otra tendencia regulatoria impor-
tante. Campos (2021)15 anticipa que “futuras 
regulaciones integrarán la desconexión digital 
con derechos relacionados como el teletrabajo, 
la conciliación familiar y la protección de da-
tos personales, creando marcos de protección 
integral para trabajadores en entornos digita-
lizados”. Esta integración normativa refleja el 
reconocimiento de que los derechos laborales 
digitales constituyen un sistema interconectado 
que requiere protección holística, donde la des-
conexión digital interactúa con múltiples dimen-
siones de la experiencia laboral contemporánea, 
requiriendo marcos regulatorios que aborden es-
tas interacciones de manera coherente y efectiva 
para garantizar protección integral de los traba-
jadores en la era digital.

CONCLUSIÓN

El derecho a la desconexión digital representa 
una evolución necesaria del derecho laboral ante 
las transformaciones tecnológicas que han rede-
finido las fronteras entre trabajo y vida personal. 
Su reconocimiento normativo constituye una 
respuesta jurídica fundamental para proteger la 
dignidad humana en contextos laborales digi-
talizados, donde la hiperconectividad amenaza 
derechos fundamentales como el descanso, la 
intimidad y la salud mental.

La experiencia legislativa comparada demues-
tra que la regulación efectiva de este derecho 
es posible mediante enfoques que combinen 
marcos normativos generales con adaptaciones 
específicas a diferentes realidades sectoriales y 
empresariales. Sin embargo, la implementación 

15 Cárdenas, F. M. (2021). Derecho a la desconexión laboral 
digital en el marco del derecho laboral.

práctica enfrenta desafíos significativos que re-
quieren desarrollo de herramientas técnicas y 
mecanismos de supervisión innovadores.

El futuro del derecho a la desconexión digi-
tal depende de la capacidad para equilibrar las 
necesidades de flexibilidad empresarial con la 
protección integral de derechos fundamentales 
de los trabajadores. Esto requiere marcos regu-
latorios evolutivos que puedan adaptarse a in-
novaciones tecnológicas futuras manteniendo 
principios sólidos de protección laboral.

La efectividad de este derecho demanda no 
solo reconocimiento normativo, sino también 
cambios culturales en las organizaciones que 
promuevan prácticas laborales respetuosas del 
tiempo personal de los trabajadores, recono-
ciendo que la productividad sostenible requiere 
trabajadores saludables y equilibrados en su re-
lación con la tecnología laboral.
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